
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA MACÍAS 

RÁBAGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quienes suscriben, diputada Julieta Macías Rábago en nombre propio y de las diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, integrantes de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

El volumen de producción de residuos sólidos urbanos (RSU) en nuestro país, que en 2015 alcanzó 53.1 

millones de toneladas, de acuerdo al Informe de la Situación del Medio Ambiente en México 2015, publicado 

por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), es indicador de la importancia que las 

políticas de prevención y manejo adecuado de los residuos deben tener. 

El artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos los define como los 

generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 

actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 

que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 

considerados por esta Ley como residuos de otra índole. 

La Asociación Nacional de Industrias del Plástico estima que, en promedio, 148 mil toneladas anuales de 

productos de poliestireno expandido son consumidos en nuestro país, de los cuales 25 por ciento se constituye 

por productos desechables, es decir, 37 mil toneladas de productos de un solo uso. 

Si bien existen métodos que permiten el reciclaje del poliestireno expandido, resulta más barato producir con 

materia prima nueva, debido a los retos que el transporte y limpieza del material requieren para poder ser 

reciclado, lo cual implica que la mayor parte del unicel que se desecha terminará ocupando espacio en los 

rellenos sanitarios. 

Los productos desechables de poliestireno expandido están conformados por tan sólo 5 por ciento de dicha 

sustancia, mientras que 95 por ciento restante es aire inyectado a la estructura de la espuma, razón por la cual 

resulta preocupante no solo el volumen que este material ocupa en los rellenos sanitarios, sino también su larga 

permanencia en éstos al no ser biodegradable. 

A nivel internacional diversas ciudades han implementado prohibiciones similares enfocadas a disminuir los 

residuos de poliestireno expandido al prohibir envases para alimentos y bebidas de este material. Destaca el 

caso de la ciudad de Nueva York que recientemente aprobó nuevas regulaciones en este sentido, cuya validez 

fue ratificada judicialmente, tras enfrentar demandas en su contra. 

Entre las razones que se han citado para fundamentar dichas prohibiciones en ciudades como Nueva York y San 

Francisco, están las consecuencias a la salud humana y el medio ambiente que este material representa al 

convertirse en un contaminante, así como la ausencia de alternativas eficientes para su reciclaje y la existencia 

de materiales sustitutos que son económicos, seguros y ecológicos. 



 

 
 

Es de reconocer que el poliestireno expandido ofrece propiedades valiosas para diversas aplicaciones, como en 

la construcción, siendo útil como aislamiento ligero y de largo plazo. Sin embargo, resulta injustificable que 

existiendo alternativas ecológicas en las aplicaciones de un solo uso, como lo son los envases para alimentos y 

bebidas, se continúe optando por este material y las consecuencias negativas que ello implica. 

En ese sentido, la presente iniciativa propone que entre las facultades para emitir normas oficiales mexicanas 

que a la Federación se otorgan en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se 

incluya un mecanismo para que la Secretaría pueda operar la transición hacia el desuso del poliestireno 

expandido en los envases para alimentos y bebidas. 

Asegurar la preservación del medio ambiente no solo es un derecho constitucional, sino un requisito de vital 

importancia para el desarrollo a corto, mediano y largo plazo de nuestra sociedad, y para lograrlo no solo se 

requieren políticas públicas que encaucen las actividades económicas, sino compromiso de todos los ciudadanos 

para implementarlas. 

Por lo expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, me permito someter a 

consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a V.... 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan, entre otros, los criterios de eficiencia ambiental 

y tecnológica que deben cumplir los materiales con los que se elaborarán productos, envases, empaques y 

embalajes de plásticos que al desecharse se convierten en residuos, así como las que establezcan los 

criterios de transición para prohibir la comercialización y uso en territorio nacional de envases de 

poliestireno expandido para alimentos y bebidas. Dichas normas deberán considerar los principios de 

reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de los mismos, así como de fomento al uso de materiales 

biodegradables. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La secretaría tendrá un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de este decreto, para emitir la 

norma oficial correspondiente conforme al procedimiento establecido en la ley. 

Tercero. La norma oficial que la secretaría emita deberá otorgar un plazo de transición para que los productores 

de envases de poliestireno expandido sustituyan este material por otros biodegradables en sus productos. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 18 de octubre 

de 2018. 



 

 
 

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Julieta Macías Rábago (rúbrica), Fabiola Raquel Guadalupe Loya 

Hernández, Jacobo David Cheja Alfaro, Alberto Esquer Gutiérrez, Lourdes Celenia Contreras González, Juan 

Martín Espinoza Cárdenas, Alan Jesús Falomir Saenz, Jorge Alcibiades García Lara, Maiella Martha Gabriela 

Gómez Maldonado, María Libier González Anaya, Ana Priscila González García, Geraldina Isabel Herrera 

Vega, Kehila Abigail Ku Escalante, Adriana Gabriela Medina Ortiz, Dulce María Méndez de la Luz Dauzon, 

Carmen Julia Prudencio González, Juan Francisco Ramírez Salcido, Mario Alberto Ramos Tamez, Mario 

Alberto Rodríguez Carrillo, Ariel Rodríguez Vázquez, Eduardo Ron Ramos, Jorge Eugenio Russo Salido, Ruth 

Salinas Reyes, Martha Angélica Tagle Martínez, Juan Carlos Villareal Salazar y Martha Angélica Zamudio 

Macías. 

 


